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liquidación patrimonial, oficio que deberá ir acompañado de copia
del presente asunto (art. 573 C.G.P.).

OCTAVO: A partir de la presente providencia, se prohíbe a la
señora Blanca Sofia Gonzáléz Pachón, hacer pagos,
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos,
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre
obligaciones anteriores a [a apertura de la liquidación, ni sobre los
bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio.

la atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas
del concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones
alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser
satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello
al juez y al liquidador (art. 565 núm. 1 C.G.P.).

NOVENO: Así mismo, a partir de la presente providencia, operará
la interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la
caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de
la deudora Blanca Sofía González Pachón que estuvieren
perfeccionadas o sean exigibles'desde antes del inicio del proceso
de liquidación (art. 565 núm. 5 ejusdem).

DÉCIMO: Con el inicio de la presente liquidación, operará la
exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de la señora
Blanca Sofía González Pachón. Sin embargo, la apertura del
proceso de liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de
las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios (art. 565
núm. 6 ejusdem).

alGA CECILIA S LER RI CÓN,
Juez

1
LASG



aviso a los acreedores de la deudora inCluidos en la relación
definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente,
si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso.
Además debe publicar un aviso en un periódico de amplia
circulación nacional, esto es en El Espectador o El Tiempo, en el
que se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se
hagan parte en el proceso.

Téngase en cuenta que la publicación de la apertura se entenderá
cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro
Nacional de Perso~as Emplazadas, conforme lo señala el artículo
108 del C.G.P. ~i\\
CUARTO: ordena~a la liquidadora, que una vez posesionada,
debe dentro de los\~tí'einte(20) días siguientes a dicha diligencia,. ,
actualizar el inventa"io valorado de los bienes de la deudora.
Téngase en cuenta l6'fdispuesto en el inciso segundo del numeral
3° del artículo 564 del'~~.~,P ,

\QUINTO: Por Secretarí!:li; mediante oficio circular diferenciando
cada especialidad, requitase a los jueces civiles y de familia6 de
Bogotá que estén adelattando procesos ejecutivos contra la
deudora, incluso aquellos '~tue se ~delanten por concepto de
alimentos, para que los remitél0 a la liquidación (numeral 4 arl. 564.-ibídem)., y para el resto del pals, oflciese a la Sala Administrativa

"
del Consejo Seccional de la JudiCt,aturade Bogotá y C.undinamarca,
a efecto que se difunda entre losaistintos Despachos Judiciales la
apertura de este trámite.

SEXTO: Se advierte y previene a todos los deudores de la señora
Blanca Sofía González Pachón, que los pagos únicamente se
deben realizar al liquidador(a) aquí designado y posesionado, so
pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona distinta.

SÉPTIMO: Por secretaría oficiese a las entidades que administran
bases de datos de carácter financiero, crediticio, ,comercial y de
servicios, comunicándole la apertura del presente proceso de

6 Incluyendose juzgados de ejecución y descongestión.
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